
6.3.0.01 Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican las normas 
relativas a las denominaciones de calidad alimentaria. BON: nº 66, 31 de mayo de 
1996. 

 

Afectado por: 

• Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre. (BON nº 138, 14 de noviembre de 
2001). 

Modifica el artículo 1. 

  

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, “Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes” 
prevé que los Consejos Reguladores de las denominaciones de origen y específicas 
puedan ser, o bien órganos desconcentrados de la Administración, es decir, 
dependientes de ésta y carentes de personalidad jurídica propia; o bien, estar dotados de 
autonomía, configurándose entonces como entidades públicas que sujetan su actividad 
al derecho privado, con la autonomía necesaria para el desarrollo de sus fines, para lo 
cual gozan de personalidad jurídica independiente de la Administración, y de plena 
capacidad de obrar, siendo su gestión en régimen de empresa mercantil y ajustada a las 
normas de derecho privado y a los buenos usos mercantiles. 

Considerando que las denominaciones de origen y específicas, y el sector 
agroalimentario en general, tienen una madurez de la que carecían al promulgarse la 
Ley 25/70, y que el protagonismo, por tanto, en los Consejos Reguladores debe ser de 
los profesionales que a su través ordenan, controlan y promocionan los productos 
amparados. 

Considerando que los Consejos Reguladores de las denominaciones de origen y 
específicas existentes en Navarra cumplen las condiciones que para la concesión del 
estatuto de autonomía establece la Ley 25/1970. 

Considerando que dotar a los Consejos Reguladores de autonomía será positivo para el 
desenvolvimiento de los mismos en el ámbito jurídico, financiero y mercantil, sin que 
ello signifique que desaparezca la tutela y el respaldo del Gobierno de Navarra, a través 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Promoción Rural. 

Considerando que el Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra-
Nafarroako Nekazal Produkzio Ekologikoaeren Kontseilua, creado por Decreto Foral 
287/1995, de 4 de septiembre, debe participar del mismo régimen jurídico que los 
Consejos Reguladores de las denominaciones de origen y específicas. 

Considerando que la actual regulación de la Unión Europea relativa a la protección de 
las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos 
agrícolas y alimenticios, básicamente contenida en el Reglamento (CEE) 2081/92, del 
Consejo, de 14 de julio de 1992, así como la jurisprudencia del tribunal de Justicia de la 
Unión Europea y los criterios de la Comisión de las Comunidades Europeas, expresados 
en comunicaciones reiteradas, van en la línea de que las denominaciones o lábeles de 
calidad reconocidos por las Comunidades Autónomas sean reconvertidas, según 



proceda, bien a denominaciones de origen, bien a indicaciones geográficas de 
procedencia, equivalentes a las denominaciones específicas, bien a marcas de garantía. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Promoción Rural, y 
de conformidad con el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en sesión 
celebrada el día trece de mayo de mil novecientos noventa y seis,decreto: 

  

Artículo 1. (Redacción actualizada por Decreto Foral 299/2001, de 15 de octubre): 

Se otorga el estatuto de autonomía previsto en el artículo 99 de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, “Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes”, a los siguientes Consejos 
Reguladores: 

-Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Navarra”; 

-Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Roncal”; 

-Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Pimiento del Piquillo de Lodosa”; 

-Consejo Regulador de la Denominación Específica “Pacharán Navarro”. 

-Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida “Ternera de Navarra-
Nafarroako Aratxea”;  

-Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida “Alcachofa de Tudela”. 

Artículo 2. 

Se modifica el artículo 5 del Decreto Foral 287/1995, de 4 de septiembre, por el que se 
regula en Navarra la producción agraria ecológica y su elaboración y comercialización y 
se establece su autoridad de control, que en lo sucesivo tendrá el siguiente contenido: 

"Artículo 5.º Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra. 

1. Se crea el Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra (CPAEN)-
Nafarroako Nekazal Produkzio Ekologikoaren Kontseilua (NNPEK), para ejercer las 
funciones de única autoridad de control en el territorio de Navarra. 

2. El CPAEN-NNPEK tendrá el carácter de entidad pública con autonomía para el 
cumplimiento de sus fines, gozando de personalidad jurídica propia y plena capacidad 
para el desarrollo de sus fines, pudiendo realizar toda clase de actos de gestión y 
disposición. Su actividad estará sujeta al Derecho privado y a los buenos usos 
mercantiles, sin serle de aplicación la Ley Foral de Contratos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra". 

Disposiciones transitorias 

Primera 

Queda derogado el Decreto Foral 101/1987, de 30 de abril, por el que se crea la 
"denominación navarra de calidad" para productos agroalimentarios producidos en 
Navarra. No obstante, las denominaciones navarras de calidad "Alcachofa de Tudela" y 



"Ternera de Navarra" mantendrán su vigencia hasta su reconversión de acuerdo con el 
Reglamento (CEE) 2081/92 . 

Segunda 

Quedan, asimismo, derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto Foral. 

Disposiciones finales 

Primera 

Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganadería y Promoción Rural para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación del presente Decreto 
Foral. 

Segunda 

El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

 


